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Dentro de los principales fenómenos de origen hidrometeorológico  que se presentan en el Estado de 
México, se encuentran de manera destacada las bajas temperaturas favorecidas por las masas de 
aire polar que impulsan los frentes fríos; así como las heladas, granizadas y nevadas, propias de la 
estación invernal. Los grupos mas vulnerables son las niñas y los niños, las y los enfermos crónicos,  
las mujeres embarazadas, así como las personas adultas mayores. El Programa de Protección Civil 
para la Temporada Invernal 2018-2019, abarca de agosto de 2018 a mayo de 2019, o en tanto se 
sigan registrando condiciones  invernales. 
 
En México, el mayor efecto de las bajas temperaturas se presenta de noviembre a enero 
principalmente en Baja California, Ciudad de México, Durango, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Puebla 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Zacatecas y nuestro estado, el cual sin menoscabo de que por su 
ubicación geográfica tiende a ser una zona mayormente fría, las regiones que se ven mayormente 
afectadas por los fenómenos invernales son las Regiones: Izta-Popo, Xinantécatl, Norte y Centro.  
 
Los efectos derivados de la evolución de la temporada invernal, tienen especial impacto  en 215 
comunidades,  en 30 municipios,  considerada  como  expuesta  por  su ubicación  arriba  de los  
2,700 msnm,  su temperatura  promedio  de 12° C o menor , y/o  haberse  visto  afectadas  por  
estos  fenómenos  en el pasado ; por lo cual se ha diseñado este programa preventivo y de 
respuesta, que bajo un enfoque general de gestión integral del riesgo, permitirá conocer las medidas 
que se deberán de implementar en los municipios ante el aviso de bajas temperaturas, así como el 
saber que hacer durante la presencia de estos fenómenos meteorológicos .  

Introducción  
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Pronóstico de frentes fríos  

 

El Servicio Meteorológico  Nacional (SMN), dependiente de la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA), informa que según la perspectiva octubre-diciembre 
entraran 16 frentes  fríos  en México. 

De acuerdo con los datos climatológicos  de 1981-2010 en México ingresa un 
promedio de 14 frentes  fríos  de octubre  a diciembre , (Ver anexo figura 1). Un 
frente frío y su masa de aire pueden generar lluvias, granizo, descenso brusco 
de temperatura, bajas temperaturas, heladas, nevadas, vientos fuertes, vientos 
del norte, así como tormentas invernales. Se puede presentar una temperatura 
entre -1 y -3°C (40-45°F) de enero  a febrero,  un total  de 40 a 45 frentes  fríos  
y de 1 a 3 nevadas  someras  en los  picos  mas altos . 

Es relevante mencionar que el volumen de la población  expuesta se ha estimado 
en base a las proyecciones elaboradas por el Consejo Estatal de Población 
(COESPO) con base en el Instituto  Nacional de Estadística Geográfica e 
Informática 2010 (INEGI), así como las estimaciones ofrecidas por el Consejo 
Nacional de Población 2018 (CONAPO). Las referencias y datos de dichas 
fuentes se localizan al final de los cuadros correspondientes .  

 

Fuente: Comunicado de Prensa No. 587-18 CONAGUA. 



Objetivo general   

Objetivos específicos  

5 

Salvaguardar a la población expuesta a los escenarios asociados con la 
temporada invernal o de frentes fríos (bajas temperaturas, lluvias,  granizadas, 
vientos fuertes, tormentas invernales, heladas y nevadas), mediante el diseño 

e instrumentación de medidas preventivas, de auxilio y de recuperación.  

Impulsar la 
cultura de la 

protección civil, 
promoviendo el 

desarrollo de 
hábitos de 
prevención, 

mitigación y auto 
protección de la 

población.  

Fortalecer los 
mecanismos de 
coordinación y 

concertación de 
los tres órdenes 

de gobierno,  que 
permitan realizar 

las acciones 
previstas por el 

presente 
programa y 
responder a 

emergencias con 
prontitud, 

eficiencia y 
eficacia. 

Promover la 
solidaridad y 

corresponsabilidad 
social así como la 

coadyuvancia en la 
instrumentación de 
acciones de auto 
cuidado y auto 
preparación. 

Fortificar los 
mecanismos de 
coordinación y 
coparticipación 
de población y 

gobierno.  



Dependencias y Organismos participantes  
Para llevar a cabo este Programa, se ha convocado  a las diversas dependencias de atención social y de 
respuesta ante contingencias,  mismas que involucran a los tres niveles de Gobierno; con el fin de llevar a 
cabo la coordinación  correspondiente,  se enlistan la dependencias:  

SECTOR  PÚBLICO ESTATAL  
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ÅSistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
 del  Estado de  México. DIFEM 
ÅSecretaría General de Gobierno. 
   Coordinación General de Protección Civil. 
ÅSecretaría de Seguridad Pública. 
ÅSecretaría de Salud. 
   Instituto  de Salud del Estado de México (ISEM). 
ÅSecretaría de Educación.   
ÅSecretaria de Comunicaciones. 
ÅSecretaría de Movilidad. Secretaría de Obra Pública.  

ÅSecretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.  
ÅCoordinación General de Comunicación Social.  
ÅSecretaría de Desarrollo Agropecuario.    
ÅSecretaría del Medio Ambiente. 
   Protectora de Bosques del Estado de México    
   (PROBOSQUE).  
   Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de  
   México (PROPAEM). 
ÅComité Técnico de Protección Forestal.  
ÅComisión de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF). 
ÅSecretaria de Turismo. 

SECTOR  PÚBLICO MUNICIPAL  

ÅH. Ayuntamientos. 
ÅUnidades Municipales de Protección Civil.  
ÅSistema DIF municipal. 
ÅH. Cuerpo de Bomberos.  
ÅSeguridad Pública Municipal.   

SECTOR  PÚBLICO FEDERAL    

ÅSecretaría de la Defensa Nacional  (SEDENA). 
ÅSecretaría de Marina Armada de México (SEMAR). 
ÅComisión Nacional del Agua (CONAGUA). 
ÅComisión Nacional Forestal  (CONAFOR). 
ÅSecretaria de Gobernación (SEGOB).  

 Policía Federal. 
 Coordinación Nacional de Protección Civil.  
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Un frente frío  

Se produce cuando 
una masa de aire frío 

avanza hacia 
latitudes menores 
favoreciendo bajas 

temperaturas y 
formación de 

nublados. 

Frío extremo  

En las personas el frio 
ambiental extremo 
puede congelar la 

superficie del cuerpo 
humano, aumentar la 

presión arterial, el 
enfriamiento del 

cuerpo también reduce 
la resistencia a las 

infecciones que van de 
un resfriado  a 
hipotermia  y 

congelamiento. 

  

Heladas  

Ocurren cuando la 
temperatura del aire 

cercano a la 
superficie del terreno 
disminuye a  0°C o 
menos, durante un 

tiempo mayor a 
cuatro horas 

generalmente se 
presentan  en la 

madrugada o 
cuando esta saliendo 

el sol. 

Definiciones y conceptos meteorológicos  

 de las bajas temperaturas  



Granizadas  

El granizo es un tipo de 
precipitación en forma 

de piedras de hielo y se 
forma en las tormentas 

severas cuando las 
gotas de agua o los 

copos de nieve 
formados en la nubes 
de tipo cumulunimbus, 

son arrastrados por 
corrientes ascendentes 
de aire. Las piedras de 

granizo se forman 
dentro de una nube 

cumulunimbus a alturas 
superiores a nivel de 
congelación y crecen 

por las colisiones 
sucesivas de las 

partículas de hielo con 
gotas de agua sobre 

enfriada.   

Heladas invernales  

Se forman durante el 
invierno si la temperatura 

ambiente disminuye 
notablemente. Estas 

heladas afectan     
principalmente a los 

árboles perennes con 
frutos y especies 

forestales, especialmente 
cuando se hace más 

intenso el frío.   

Nevadas   

 Son un tipo de 
precipitación que se 

compone de cristales 
de hielo que caen al 

piso, las nevadas 
intensas y con fuertes 
vientos provocan nula 

visibilidad y 
acumulación de nieve 

que al aumentar la 
temperatura pueden 
formar flujos de agua 

importantes.  
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En la clasificación de las heladas por época de ocurrencia  están las:      
primaverales (extemporánea), otoñales (temprana)  e  invernales  
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Se agrupan desde el punto de vista de origen climatológico  

Advección  

Se forma cuando llegan grandes masas de aire 
frío de origen continental a una región hasta de 1 

km²,  en las partes bajas de las montañas,  
cañadas o  valles, ya sea en el día o en la noche. 

Radiación  

Estas heladas se presentan por la 
pérdida de calor del suelo durante 

la noche.  

 Y por aspecto visual  

Blanca   

Se origina cuando las 
masas de aire son 

húmedas. 

Negra   

Se forma cuando tienen 
poco contenido de vapor 

de agua.  
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 Viento  

Es fundamental para que se 
desarrolle una helada, pues cuando 
hay corrientes de aire se mezcla el 

aire frío, que se encuentra cercano al 
suelo, con el más caliente que está 
en niveles superiores, lo que hace 

más difícil el desarrollo de una 
helada. Por tanto, una de las 
condiciones que favorece la 

ocurrencia de heladas es la ausencia 
de viento. 

 Nubosidad  

Las nubes son extensos conjuntos de 
pequeñas gotas de agua y cristales de 
hielo suspendidos en el aire. Cuando el 

cielo está cubierto por nubes, éstas 
disminuyen la pérdida de calor del 

suelo por radiación hacia la atmósfera y 
devuelven parte de ese calor a la Tierra, 
la temperatura puede llegar a los 0°C y 
el vapor de agua que contiene produce 

una capa delgada de hielo en la 
superficie de la tierra, que se conoce 

como escarcha blanca. Si en la noche, 
el cielo está despejado, la pérdida de 

calor desde la superficie de la Tierra es 
continua. Así disminuye el calor de la 

tierra y con ello se favorece la 
ocurrencia de las heladas. 

Elementos meteorológicos  

que afectan la formación de heladas  



 

Humedad  atmosférica  

Cuando disminuye la 
temperatura a los 0° C o aún 
más, y el viento es escaso, el 
vapor de agua contenido en el 

aire, se condensa; si la humedad 
es abundante, ésta produce una 

nevada y cuando tiene poco 
contenido de humedad, se forma 

la helada. Una gran humedad 
atmosférica reduce la 

probabilidad de ocurrencia de 
heladas. 

Cuando se presenta una helada, 
sobre los cuerpos de agua en 
objetos del terreno se pueden 
formar varias capas de hielo.   

Radiación  solar  

La fuente principal de la energía que 
recibe la atmósfera terrestre es el Sol, que 
continuamente irradia parte de su masa al 

espacio en forma de energía 
electromagnética y de partículas a gran 

velocidad. 

Una cantidad de radiación solar es 
absorbida por la superficie de la Tierra y 
otra es devuelta desde su superficie a la 

atmósfera (radiación reflejada). Durante el 
día, el suelo retiene el calor y durante la 

noche lo pierde; estos procesos 
dependen de la nubosidad y del viento 
que existan sobre ciertas regiones del 

planeta. Cuando los días son más cortos 
y las noches más largas, aumenta la 
ocurrencia de heladas, por ello existe 

menor acumulación de calor en el suelo y 
ésta habrá de regresar a la atmósfera en 

mayor tiempo.  

11 
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Durante una helada , no ocurre precipitación debido a que el vapor de agua contenido 
en el aire en lugar de ascender, se congela y se deposita en el piso. En la nevada sí 

existe precipitación, ella ocurre cuando el vapor de agua contenido en el aire asciende 
hasta alcanzar zonas que tienen temperaturas similares a las de la congelación, donde 

forma conglomerados  de cristales de hielo; como estas zonas están cercanas a la 
superficie, no tienen tiempo suficiente para fundirse antes de llegar al suelo. Como la 

humedad del aire disminuye con la temperatura, las nevadas mas intensas  se originan 
cuando la temperatura de las masas de aire cerca de la superficie  del terreno  es del 

orden  de 0° C. En una nevada  los cristales de hielo caen en grumos ramificados, 
llamados copos de nieve. Cuando la temperatura es menor a -30° C, los cristales 

pueden flotar en el aire. 

Diferencia entre helada y nevada  



La concepción  de este programa y la instrumentación  de acciones  quedan encuadradas 
en el esquema como se establece en la gestión Integral de riesgo, que a continuación  se 
describe: 

 
ÅENTREGA DE APOYOS 
ÅZONAS DE  
 SEGURIDAD 
ÅOPERACIÓN DE  
 ALBERGUES 
ÅSALUD PÚBLICA  
ÅREGULACIÓN  
 SANITARIA 

 
 

ÅRECONSTRUCCIÓN  
ÅMONITOREO 
ÅVUELTA A LA  
 NORMALIDAD 

ÅALERTA 
ÅVALORACIÓN DE DAÑOS 
ÅLOGÍSTICA   
 INSTITUCIONAL 
ÅATENCIÓN A  
 EMERGENCIAS 
ÅEVACUACIÓN 
ÅRESCATE 
ÅRESGUARDO DE LA ZONA 

ÅDIFUSIÓN 
ÅMONITOREO 
ÅPRE ALERTA 
ÅINFORMACIÓN  

RECUPERACIÓN 

AUXILIO 

PREVENCIÓN 

DIFUSIÓN 

SUBPROGRAMAS DEL PLAN DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

PROGRAMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A 
LA POBLACIÓN POR BAJAS 

TEMPERATURAS 
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Convocar a reunión a las Dependencias involucradas en este Programa 
Invernal, en el marco del Consejo Estatal de Protección Civil, con el fin de 
tratar asuntos relacionados a la coordinación  de acciones ante la presencia 
de frentes fríos, heladas, nevadas o masas de aire polar y granizadas en su 
caso. Actualizando directorios  de representantes y suplentes de las diferentes 
tareas a realizar. 

Identificar aquellas comunidades asentadas a más de 2,700 metros sobre el 
nivel del mar  m.s.n.m., cuantificando  el número de familias vulnerables, así 
como los refugios temporales disponibles y que tengan las medidas de 
seguridad, higiene, salud y operación necesarias. 

Cuantificar los recursos humanos y/o materiales con que dispone el municipio,  
contemplando  el manejo de los suministros en coordinación  con el DIF 
municipal correspondiente . 

Recomendaciones a observar:   

Antes, durante y después de la temporada invernal  

De acuerdo al marco de atribuciones de los municipios,  los H. Ayuntamientos y las Unidades 
Municipales de Protección Civil, deberán de realizar las siguientes acciones de prevención y 
coordinación  interinstitucional  ante la presencia de frentes fríos intensos, granizadas, heladas 
y nevadas. 
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Difundir a través de los medios de comunicación  disponibles,  las medidas de 
prevención ante la presencia de los fenómenos invernales en las 
comunidades,  el cual podrá incluir periódicos  murales, folletos, carteles, 
trípticos y sistemas de sonido ó perifoneo local. 

Establecer campañas de prevención y autoprotección  en las escuelas, 
involucrando a las autoridades educativas de la Secretaría de Educación y de 
los SEIEM (Servicios Educativos Integrados al Estado de México).  

Definir criterios y estrategias en materia de comunicación,  entre las 
dependencias que integran el Consejo Municipal de Protección Civil y el 
Centro Estatal de Operaciones, empleando los sistemas de comunicación  
del gobierno del estado, a través de los Centros Regionales de Protección 
Civil ubicados en Amecameca, Tultepec, Valle de Chalco, Naucalpan, 
Tenancingo y Toluca; así como autoridades que lo requieran, logrando una 
amplia cobertura que permita atender a la población  de manera eficiente. 

 

 

 

Establecer acciones de salud Pública de carácter preventivo en 
coordinación  con la Secretaría de Salud (ISEM) e ISSEMyM y la Secretaria 
de Salud del Gobierno Federal (IMSS e ISSSTE), canalizando a personas 
enfermas por exposición al frío, a los hospitales, clínicas y centros de salud 
previamente identificados . 
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Implementar acciones de vigilancia en zonas urbanas, con el apoyo de los 
cuerpos de seguridad pública, municipal y del Estado, a fin de realizar 
recorridos de inspección durante la ocurrencia de fenómenos invernales. 

Al concluir  la temporada de invierno, deberá de remitir a esta Coordinación  
General de Protección Civil, el balance ó informe correspondiente  a las 
actividades desarrolladas en su municipio,  la cual debe de incluir, personas 
que fueron albergadas, avisos emitidos, asistencia médica proporcionada  
durante el período, entre otras. 
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Ante la presencia de bajas temperaturas, granizadas, heladas y nevadas, propios de la 
temporada invernal, el Sistema Estatal de Protección Civil, emite recomendaciones  
preventivas   a fin de que la población  sepa que hacer. 

ANTES 

Estar pendiente de la información meteorológica sobre las temperaturas y comunicados  
correspondientes  de las autoridades (Protección Civil, Secretaria de Salud, Secretaria de Educación, 
etc,) que se transmitan por los medios de difusión.  

Prestar especial atención a niñas, niños, personas mayores, enfermos, personas en situación de 
calle  y personas con discapacidad .  

Procurar fomentar entre la familia y la comunidad  las medidas de autoprotección  como: Vestir ropa 
gruesa (chamarra, abrigo, bufanda, guantes y calzado cerrado).   

Abrigarse perfectamente usando la  de   (vestirse en capas, ver anexo Figura 2), que 
permite que el aire circule libremente alrededor de su cuerpo, manteniéndose seco y atrapado en el 
calor. Proteger rostro, cabeza, manos  y orejas.  

Al salir de un lugar caliente, cubrir  boca y nariz  para evitar  aspirar el aire frío, ya que los cambios 
bruscos de temperatura pueden afectar el sistema respiratorio, no utilizar doble media o calcetín ya 
que esto bloquea la circulación; en su caso utilizar calcetines de lana.  
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ANTES 

Alimentarse sanamente en invierno, procurando ingerir una mayor cantidad de calorías, vitaminas  
 y  líquidos (de preferencia tibios), frutas y nueces, manteniendo sus horarios de alimentación. 

(Ver anexo Figura 3).  

 Solicitar información a la Unidad de Protección Civil de sus localidad, sobre la ubicación de los 
albergues temporales, cocinas comunitarias, sitios de distribución  de material de abrigo y de 
víveres. Así como los planes de acción y prevenir daños.      

Asegúrese que los niños menores de 5 y adultos mayores de 65 años estén vacunados contra la 
influenza estacional.       

En zonas frías, tener disponibles mantas, cobijas y acondicionar  su casa con chimeneas, 
calefactores, etc. 

Tenga a la mano: Agua, alimentos y productos  de aseo personal, combustible  suficiente para la 
calefacción, reserva de los medicamentos  que utilice regularmente la familia botiquín de primeros 
auxilios, radio y pilas nuevas.  
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DURANTE 

En días extremadamente  fríos  y/o con vientos fuertes limitar la cantidad de tiempo al aire libre ya 
que las exposiciones  prolongadas  pueden producir  una disminución de la temperatura del cuerpo 
por debajo de lo normal (hipotermia), y en casos extremos, congelación.  

Aplicarse bloqueadores solares para protegerse de la radiación solar. Usar protectores  labiales  y 
cremas hidratantes para la piel y evitar resequedad por la presencia de ambiente frío y seco. 

Para personas de edad avanzada y enfermos del corazón no es conveniente  salir a la calle, porque 
el frio aumenta la frecuencia de ataques cardiacos en las personas  durante la época de frío. 

Mantener una ventilación adecuada en caso de usar algún calefactor, horno y chimenea, para evitar 
intoxicaciones  por monóxido de carbono. No encender  anafres  o braseros  dentro  de lugares  
cerrados  o con  mala  ventilación ; cuidar que las niñas y los niños no se acerque para evitar 
accidentes.  

Si va a salir de un lugar caliente a uno frío, debe cubrirse boca y nariz para no aspirar el aire frío; los 
cambios bruscos de temperatura pueden afectar el sistema respiratorio. En caso de presentarse 
cualquier enfermedad respiratoria, acuda al Centro de Salud u Hospital más cercano a su domicilio . 
NO SE  AUTOMEDIQUE. 
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DURANTE 

Permanecer resguardado en el interior de su casa y procurar salir solamente en caso necesario. 
Si usted vive en casas con techos  o paredes delgadas es conveniente acudir a los refugios 
temporales cuando se avise de un frío  intenso. Mantenga a los niños retirados de estufas y 
braseros. 

Beber líquidos tibios en cantidades suficientes. Si desciende mucho la temperatura y 
especialmente si hay viento, procure quedarse en un lugar bajo techo.       

Vigile la temperatura de los cuartos de los bebés y los adultos mayores. Los bebés pierden 
calor más rápido que los adultos. 

Incluir alimentos ricos en vitaminas y grasa, a fin de incrementar la resistencia  al frío. Si tiene 
bebés, disponga de comida en frasco y formulas alimenticias.  
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DURANTE 

Evite caminar sobre hielo, sobre todo el que exista en banquetas, escaleras y caminos. 

Abríguese con ropa gruesa, evitar las prendas ajustadas. Usar suficientes cobijas durante 
la noche y madrugada cuando es más baja la temperatura.  

Mantener las cortinas o persianas  abiertas  durante el día  para permitir el ingreso de los 
rayos solares y cerrarlas  al atardecer para conservar el calor. 

Aplicarse bloqueadores solares para protegerse de la radiación solar, usar protectores  
labiales y cremas hidratantes para la piel y evitar resequedad por la presencia del 
ambiente frío y seco. 

Si va estar  fuera  del  hogar  asegúrese  de: Apagar la Chimenea, braseros, calentadores 
u hornillos de petróleo o gas, así como aparatos eléctricos. Proteger y cobijar a niños y 
adultos mayores. Atender cualquier enfermedad respiratoria. Si padece del corazón o de 
los pulmones, acuda al médico o centro de salud   más cercano. 
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Cuando  una persona ha sido afectada 
por fríos intensos, se sugiere:  

Generar mas calor corporal  mediante movimiento: Correr, saltar o mover 
extremidades. 

Cubrirse adecuadamente y mantenerse bajo techo. 

Sumergir las extremidades afectadas en agua a temperatura ligeramente 
superior a la del cuerpo. 

En caso de hipotermia, solicitar ayuda médica o sin demora, trasladar a la 
persona al Centro de Salud más cercano. 
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Debe tener preparado su auto para 
una emergencia:  

En caso de que circule en su auto y éste registre una falla o se encuentre en 
medio de una contingencia: Coloque una manta de color, brillante en la 
antena de radio para atraer la atención de socorristas y cubra todo su 
cuerpo: Manténgase despierto, trate de mantener encendido el motor y si 
cuenta con calefacción enciéndala por unos 10 minutos cada hora y baje la 
ventana unos centímetros para que entre el aire. Observe que la nieve no 
esté tapando el escape de humo para evitar respirar monóxido  de carbono.  

Necesita cobertores para protegerse del frío y una manta de color brillante 
para llamar la atención en caso de que su auto se quede atorado. 

Tenga a la mano: Alimentos en lata abre fácil y agua potable. Cables para 
pasar corriente eléctrica, lámparas de pilas y pilas nuevas. 

Recuerde no ingerir bebidas alcohólicas, pues ello hace que el cuerpo 
pierda calor más rápidamente. 
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Recomendaciones a los paseantes  

en zonas nevadas  

ATIENDA INVARIABLEMENTE LAS 
INDICACIONES DE LA 

AUTORIDAD 
Use calzado y ropa impermeable 

Use guantes 
impermeables y gorra 

para la cabeza 

Lleve al menos una 
muda de ropa extra 

Permanezca con el 
grupo de personas 

con que asiste 

Lleve consigo 
teléfono celular con 

suficiente batería 

Ubique sitios de 
referencia como 

casetas, caminos, 
antenas, etc. 

Si la zona es 
montañosa, tome 
precauciones al 

ascender a la cima 

Ante el dolor de cabeza, mareo y/o nauseas, 
diríjase al puesto de servicios médicos de 

emergencia 
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DESPUÉS 

Cuantificar la magnitud de los efectos del fenómeno sobre las personas, los 
bienes y el medio ambiente.  

Realizar acciones orientadas a la reconstrucción,  mejoramiento o reestructuración  
de la infraestructura dañada por la calamidad.  
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Figura 1 



para abrigarse del frío.  

 
 
La primera  capa  que está en contacto  con la piel debe ser de 
una prenda de fibra no absorbente, jamás de algodón porque 
sostienen por más tiempo la humedad del sudor. 
 
La segunda  capa  debe ser una prenda ajustada al cuerpo de 
lana o bien no absorbente,  puesto que evitan la pérdida de 
calor corporal y aíslan el frío. 
 
Una tercera  capa  ha de ser impermeable para bloquear bien el 
viento y el frío. 
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Vitamina  A  

Verduras  Frutas 

Zanahoria Melón 

Espinacas Mango  

Brócoli  Melocotón  

Tomate Ciruelas 

Lechuga                                                                                                                               

Vitamina C  

Verduras  Frutas 

Jitomate Fresas 

Coliflor Limón  

Apio Naranja 

Perejil Mandarina 

Pimiento verde Toronja 

Nabo Guayaba 

Coles de Bruselas Grosella 

Kiwi 

Consumo de frutas y verduras ricas en  

 vitaminas A y C  
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REGIÓN   MUNICIPIOS   LOCALIDADES   

 
 

POBLACIÓN  
TOTAL 

   

 
VIVIENDAS  
TOTALES  

 
POBLACIÓN 
EXPUESTA 

 
VIVIENDAS  

EXPUESTAS 

IZTA-POPO   6 34 79,510 16,890 26,434 5,213 

XINANTÉCATL   12 99 185,835 35,104 57,033 11,443 

NORTE   8 57  77,461 14,867 24,954 4,921 

CENTRO   4 25 44,901 9,659 18,207 3,590 

TOTAL 30 215 387,707 76,520 126,628 25,167 
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REGIÓN  IZTA-POPO  

CON    MUNICIPIO   
 

NO.  
   

LOCALIDAD   
CATEGORÍA  

POBLACIÓN    VIVIENDAS   
POBLACIÓN 
EXPUESTA  

VIVIENDAS 
EXPUESTAS  POLÍTICA  

     TOTAL DE REGIÓN  IZTA -POPO      79,510 16,890 26,434 5,213 

1 AMECAMECA    1 SAN JUAN GRANDE    SUBDELEGACIÓN  361 72 120 24 

        2 SAN PEDRO NEXAPA    PUEBLO  5,554* 1,008 1,707 337 

      3 SANTIAGO CUAUHTENCO  PUEBLO  1,917* 349 560 110 

      4 IZTACCIHUATL  SECTOR  -   -  - -  

      5 SANTA ISABEL CHALMA  PUEBLO  2,439 488 817 161 

                     10,271 1,917 3,204 632 

2 ATLAUTLA    6 POPO PARK    -  1,336 267 447 88 

        7 SAN JUAN TEHUIXTITLAN    PUEBLO  7,648* 1,563 2,486 490 

      8 TLAMACAS  ALBERGUE  -   - -   - 

      9 ARENAL  BARRIO  -  -  -  -  

      10 LA PALMA  RANCHO  -        

                     8,984 1,830 2,933 578 

3 ECATZINGO    11 ECATZINGO DE HIDALGO    CABECERA 
MUNICIPAL  

7,058 1,533 2,601 513 

    

    

12 SAN MARCOS 
TECOMAXUSCO    

DELEGACIÓN  1,022 238 377 74 

        13 SAN JUAN TLACOTOMPA  DELEGACIÓN  1,683 278 440 87 

      14 XOLALTENGO  COLONIA  -   -  -  - 

      15 SAN MIGUEL  BARRIO  -   -  -  - 

   

   

16 BARRIO DE SANTA 
CATARINA  

BARRIO  16 3 7 1 

      17 SAN JOSÉ  BARRIO  -   -  -  - 

                     9,779 2,052 3,425 675 

Fuente Consejo Estatal de Población  con  base en el INEGI 2010 
* Estimaciones del Consejo Nacional de Población 2018  
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CON    MUNICIPIO   
 

NO.  
   

LOCALIDAD   
CATEGORÍA  

POBLACIÓN    VIVIENDAS   
POBLACIÓN 
EXPUESTA  

VIVIENDAS 
EXPUESTAS  POLÍTICA  

4 IXTAPALUCA    18 GRA. MANUEL AVILA 
CAMACHO    

DELEGACIÓN  
3,427* 673 1,126 222 

        19 RIO FRIO DE JUÁREZ    DELEGACIÓN  6,705* 1,225 2,128 420 

   
   

20 LLANO GRANDE 
(RANCHO VIEJO)  

SUBDELEGACIÓN  244 49 90 18 

   

   

21 PIEDRA GRANDE (LAS 
CABAÑAS)  

-  118 24 40 8 

   
   

22 CERRO DE LA 
ABUNDANCIA  

-  11 3 4 1 

      23 RANCHO SAN ISIDRO  -  54 12 20 4 

      24 LOS VERGELES  -  12 2 4 1 

   
   

25 PUEBLO NUEVO (S.I. 
LABRADOR)  

COLONIA  290 72 107 21 

                     10,861 2,060 3,519 695 

5 TEXCOCO  26 GUADALUPE AMANALCO 
( MESITAS)  

COLONIA  391 78 131 26 

               391 78 131 26 

6 TLALMANALCO    27 SAN RAFAEL    SUBDELEGACIÓN  23,553* 5,228 7,693 1,517 

    
    

28 
TLALMANALCO DE 
VELAZQUEZ    

CABECERA 
MUNICIPAL  

15,439* 3,678 5,450 1,075 

      29 LA CAÑADA  BARRIO  4 1 2 0 

      30 LOMA LINDA  BARRIO  -  -  -  -  

      31 LA PEÑA  BARRIO  -   -  -  - 

      32 LOS GIRASOLES  COLONIA  -  -   -  - 

      33 LAS MARGARITAS  COLONIA  228 46 77 15 

      34 PUEBLO NUEVO  SUBDELEGACIÓN  -  -  -   - 

39,224 8,953 13,222 2,607 

33 

Fuente Consejo Estatal de Población  con  base en el INEGI 2010 
* Estimaciones del Consejo Nacional de Población 2018  
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REGIÓN XINANTECATL  
CON   

   
MUNICIPIO   

NO  
    

LOCALIDAD  
CATEGORÍA  POBLACIÓN  VIVIENDA  POBLACIÓN  

EXPUESTA 
VIVIENDAS  

EXPUESTAS POLÍTICA        
    TOTAL REGIÓN  XINANTECATL       185,835 35,104 57,033 11,443 

1 AMANALCO    1 AGUA BENDITA    DELEGACIÓN  594 154 218 43 

        2 CAPILLA VIEJA    DELEGACIÓN  225 52 76 15 

        3 CORRAL DE PIEDRA    DELEGACIÓN  254 58 93 18 

        4 EL CAPULIN 3° SECCION    DELEGACIÓN  515 107 190 37 

        5 HACIENDA NUEVA    DELEGACIÓN  68 16 26 5 

       6 SAN JERONIMO   DELEGACIÓN  3,522* 549 127 25 

      7 EL ZACATONAL  DELEGACIÓN  50 11 19 4 

      8 EL PEDREGAL  DELEGACIÓN  234 50 87 17 

      9 JESUS DEL MONTE     -   -  -  - 

                   5,462 997 836 164 

2 CALIMAYA    10 LAS JARILLAS    COLONIA  742 145 274 54 

        11 SAN MARCOS DE LA CRUZ    DELEGACIÓN  1,121 249 249 81 

        12 ZARAGOZA DE GUADALUPE    DELEGACIÓN  6,837* 1,152 1,152 392 

      13 EL ATORON  COLONIA  -  -  -  -  
      14 LAS CRUCES  COLONIA  -  -  - -  
      15 FRANCISCO VILLA  COLONIA  -   - -  -  
                   8,700 1,546 1,675 527 

3 
COATEPEC 
HARINAS    

16 AGUA BENDITA    DELEGACIÓN  871 181 319 63 

        17 EL PICACHO    DELEGACIÓN  288 65 107 21 

        18 EL TELAR    DELEGACIÓN  581 115 214 42 

        19 HUAYANALCO    DELEGACIÓN  135 28 50 10 

        20 LA CONCHITA    DELEGACIÓN  152 27 56 11 

        21 LA GALERA    DELEGACIÓN  206 46 76 15 

        22 LAS JARAS       85 17 32 6 

        23 LAS TROJES       213 37 78 15 

        24 POTRERO REDONDO   DELEGACIÓN  500 93 185 36 

      25 TEOCOTITLA  DELEGACIÓN  779 131 291 57 

      26 ECOLOTEPEC     -  -  -  -  
                   3,810 740 1,408 276 
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Fuente Consejo Estatal de Población  con  base en el INEGI 2010 
* Estimaciones del Consejo Nacional de Población 2018  



CON MUNICIPIO  
NO  

LOCALIDAD    
CATEGORÍA  

POBLACIÓN     VIVIENDA    
POBLACIÓN 
EXPUESTA  

VIVIENDAS  
EXPUESTAS      POLÍTICA  

4 LERMA    27 
SAN FRANCISCO 
XOCHICUAUTLA    

DELEGACIÓN  4,359* 780 1,332 263 

        
28 

FLOR DE GALLO 
HUITZIZILAPAN    

DELEGACIÓN  386 79 142 28 

      29 SALAZAR  DELEGACIÓN  2,205* 367 557 110 
      30 CAÑADA DE ALFERES DELEGACIÓN  390 95 145 28 

7,340 1,321 2,176 429 
5 OCOYOACAC    31 JOQUICINGO    SUBDELEGACIÓN  102 24 36 7 

        32 LA MARQUESA    COLONIA  981 240 361 71 
        33  SAN PEDRO ATLAPULCO    DELEGACIÓN  5,435* 1,016 1,581 312 
      34 VALLE DEL CONEJO     -  - - - 
      35 SANTA MARIA COAXUSCO  SIN CATEGORÍA  -  - - - 
                   6,518 1,280 1,978 390 

6 OTZOLOTEPEC     36 VILLA CUAUHTEMOC     
CABECERA 
MUNICIPAL  

11,241 
2,389 4,145 817 

      37 SAN MATEO CAPULHUAC  PUEBLO  2,780 484 1,026 202 
      38 LA HUANICA  BARRIO  1,242 270 457 90 
      39 SANTA ANA JILOTZINGO  DELEGACIÓN  6,625 1,345 2,442 482 

                   21,888 4,488 8,070 1,591 
7 TEMASCALTEPEC    40 CAJONES     DELEGACIÓN  159 34 59 12 

        41 CIENEGUILLAS DE LABRA     DELEGACIÓN  337 76 124 24 
        42 EL VARAL     DELEGACIÓN  51 13 19 4 
        43 LA GUACAMAYA     DELEGACIÓN  454 97 167 33 
        44 LABOR LAS CABRAS     DELEGACIÓN  425 93 156 31 
        45 MANZANA DEL PEDREGAL     SUBDELEGACIÓN  278 56 93 18 
        46 MESON VIEJO     DELEGACIÓN  421 100 155 31 
        47 PAREDONES        219 44 73 14 
        48 PLAN DE VIGAS     DELEGACIÓN  198 53 73 14 
      49 SAN MIGUEL OXTOTILPAN  DELEGACIÓN  1,829* 286 465 92 
      50 SAN MATEO ALMOMOLOA  DELEGACIÓN  1,729 370 637 126 
      51 LA LAGUNA  DELEGACIÓN  241 59 90 18 
                  6,341 1,281 2,111 417 
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CON MUNICIPIO  
NO  

LOCALIDAD    
CATEGORÍA  

POBLACIÓN     VIVIENDA    
POBLACIÓN 
EXPUESTA  

VIVIENDAS  
EXPUESTAS      POLÍTICA  

8 TEMOAYA     52 CENTRO CEREMONIAL 
OTOMI     

COLONIA  612 122 204 40 

        53 COLONIA MORELOS        468 96 172 34 
        54 SAN PEDRO ARRIBA 1ª S. DELEGACIÓN  9,802* 1,550 2,594 512 
        55 SAN PEDRO ARRIBA 2ª  S. DELEGACIÓN  298 60 99 20 
        56 SAN PEDRO ARRIBA 3ª S.     2,140* 40 67 13 
        57  ADOLFO LOPEZ MATEOS     COLONIA  338 68 114 22 

      
58 ENTHAVI 3a SECCION (OJO 

DE AGUA)  
BARRIO  682 126 252 50 

      59 LAUREL 1a SECCION  BARRIO  874 160 362 71 
      60 SOLALPAN 1a SECCION  BARRIO  2,401* 315 626 123 
      61 SOLALPAN 2a SECCION  BARRIO  702 124 260 51 
                     18,317 2,661 4,750 936 

9 TENANGO DEL 
VALLE    

62 AZTECA     COLONIA 1,619 307 596 118 

       63 SAN JUAN TEPEHUIXCO     SUBDELEGACIÓN  43 9 17 3 
        64 SAN MIGUEL BALDERAS     DELEGACIÓN  4,866 1,053 1,793 354 
        65 SAN PEDRO TLANIXCO     DELEGACIÓN  5,307 1,024 1,956 386 
        66 SAN ROMAN     COLONIA  138 23 51 10 

67 SANTA CECILIA     SUBDELEGACIÓN  102 24 38 7 
68 SANTA CRUZ PUEBLO NUEVO    DELEGACIÓN  1,634 353 602 119 
69 LAS PARCELITAS  COLONIA  -  - - - 
70 LOS CEDROS  COLONIA  161 33 59 12 
71 EL RINCÓN  COLONIA  -  - - - 
72 LA LOMITA (SAN MIGUEL 

BALDERAS)  
COLONIA  4,866 1,053 1,793 354 

           18,736 3,879 6,905 1,363 

37 

Fuente Consejo Estatal de Población  con  base en el INEGI 2010 
* Estimaciones del Consejo Nacional de Población 2018  



CON   
    

MUNICIPIO   NO     LOCALIDAD  
CATEGORÍA  

POBLACIÓN    
VIVIENDA  POBLACIÓN  

EXPUESTA 
VIVIENDAS 

EXPUESTAS POLÍTICA      
10 TOLUCA    73 CACALOMACÁN    DELEGACIÓN  13,184* 2,803 4,423 872 

        74 SAN PEDRO TOTOLTEPEC    DELEGACIÓN  25,114* 4,,997 7,768 1,532 
        75 SANTIAGO TLACOTEPEC    DELEGACIÓN  20,635* 3,543 5,844 1,152 
                    58,933 11,343 18,035 3,556 

11 XALATLACO    76 COEXAPA    COMUNIDAD  980 203 361 71 
        77 CRUZ LARGA    DELEGACIÓN  946 201 349 69 
        78  MORELOS    COLONIA   1,041 224 384 76 
        79 EL CAPULIN       202 41 74 15 
        80 EL POTRERO    DELEGACIÓN  607 134 223 44 
        81 ESCALERILLAS   (SN. FCO.) BARRIO  243 44 90 18 
        82 LOS TEJOCOTES    DELEGACIÓN  531 118 197 39 
        83 SAN JUAN TOMASQUILLO    DELEGACIÓN  1,315 289 484 96 
        84 SANTA FE MEZAPA    COMUNIDAD  779 188 290 57 

      85 LA MESA (EL ÁGUILA)  COMUNIDAD 1,958* 303 520 103 
      86 SAN FRANCISCO  BARRIO  -  - - - 
                    8,602 1,745 2,972 588 

12 ZINACANTEPEC    87 AGUA BLANCA    SUBDELEGACIÓN  113 19 42 8 
        88 BUENAVISTA    DELEGACIÓN  560 123 206 41 
        89 CRUZ COLORADA      35 7 14 3 
        90 LA CIERVITA       197 39 66 13 
        91 LA JOYA    SIN CATEGORÍA  5,466* 822 1,401 276 
        92 LA PEÑUELA    DELEGACIÓN  655 159 242 48 
        93 LA PUERTA DEL MONTE    DELEGACIÓN  253 67 94 18 
        94 LOMA ALTA    DELEGACIÓN  530 121 196 39 
        95 RAICES    DELEGACIÓN  664 142 244 48 
      96 OJO DE AGUA  DELEGACIÓN  2,942* 501 767 151 
      97 CONTADERO DE MATAMOROS  DELEGACIÓN  2,667* 483 767 151 
      98 CUAUHTEMOC  COLONIA  2,266* 400 633 125 
      99 SANTA MARIA DEL MONTE  DELEGACIÓN  4,840* 940 1,445 285 
                    21,188 3,823 6,117 1,206 
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